
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (23/02/2023) En la fecha, se hace constar que
la  siguiente  providencia  se  notifica  en  estados  del  24  de febrero  de
2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Impugnación de la paternidad
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Mocoa, Putumayo, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el  plenario,  se constata que la parte pasiva de la Litis  por medio de
apoderada judicial allega escrito contestando la demanda (A.019) y solicitando le
sea reconocida personería a su apoderada (A.020); sin embargo, se constata que
el proceso de la referencia ya fue terminado mediante sentencia anticipada del 31
de enero de 2023 (A.017), aunado al hecho de que el 5 de agosto de 2022 se
remitió notificación vía electrónica a la demandada por parte de la secretaria del
despacho  (A.015)  otorgándole  veinte  (20)  días  para  contestar  la  demanda  y
proponer excepciones, junto con el traslado de la prueba de ADN; no obstante,
vencido el termino otorgado guardo silencio al respecto. Razón por la cual no hay
lugar a darle tramite a la contestación de la demanda allegada ni  a reconocer
personería a la apoderada de la demandada, pues el proceso en referencia ya se
encuentra terminado.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  SIN LUGAR a atender a las solicitudes conforme lo expuesto en la
parte motiva de este proveído.  

NOTIFÍQUESE
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